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ANULFO BALAGUERA BADILLO Y
OTROS

HOSPITAL OLAYA HERRERA DE
GAMARRA E.S.E Y HOSPITAL REGIONAL
DE AGUACHICA E.SE.

Acción de Reparación
Directa

29/07/2020 01
2014

Se reprograma la audiencia de pruebas para el día 1 de septiembre de
2020 a las 9:00 de la mañana.00336

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 006

YEISSON PAEZ RUIZ Y OTROS NACION - EJERCITO NACIONAL Y OTROSAcción de Reparación
Directa

29/07/2020 01
2016

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00345

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 40 008

VICTOR BRITO TORRES NACION - MINIDEFENSA - EJERCITO NAL.Acción de Reparación
Directa

29/07/2020 01
2016

se pronuncia en relación al escrito presentado por el apoderado de la
parte demandante, a través del cual realiza varias observaciones y/o
hace efectivo el principio de contradicción respecto de la la prueba
documental allegada por la parte demandada.

00489

Auto Interlocutorio20001 33 40 008

JULIO CESAR ARIAS CHONA Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NAL
Y MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO (CESAR)

Acción de Reparación
Directa

29/07/2020 01
2017

ordena oficiar a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP y requiere al
apoderado de la parte demandante.00027

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

AUGUSTO GUILLERMO GARCIA
BOLAÑO

E.S.E. HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON
TORRES DE LA JAGUA DE IBIRICO -
CESAR

Acción de Reparación
Directa

29/07/2020 01
2017

Se fija como fecha para llevar a cabo la Continuación de la Audiencia
de pruebas (Contradicción de dictamen) el día dieciséis (16) de
septiembre de 2020 a las 9:00 de la mañana (09:00 AM). 

00227

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

AGUEDA ESTHER ALVARADO
PERALTA

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

Da por culminado el mandato judicial conferido por la ESE Hospital
Eduardo Arredondo Daza al doctor JULIO EDUARDO LIÑAN
PANA, y reconoce personería para actuar en el proceso al doctor
ANDRES FELIPE MAESTRE LABRADA, en representación de la
ESE, a la doctora LILIA INES VEGA MENDOZA como apoderada
judicial de Seguros La Equidad S.A., y a la doctora OLFA MARIA
PEREZ ORELLANAS como apoderada judicial de Liberty Seguros
S.A.

00043

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 008

ENRIQUE ALCAZAR DE LA HOZ NACION - CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES (CREMIL)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escritos
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00428

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

FRANCISCO PALOMINO
VILLALOBOS

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAQL (CASUR)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00429

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ELKIN - VILLA REAL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - OFICINA
ASESORA DE PLANEACION MUNICIPAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00444

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008
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JAIME CORONEL CASADIEGO NACION - CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES (CREMIL)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00468

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

MANUEL ANTONIO CARDENAS
LAVERDE

NACION - CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES (CREMIL)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00521

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ANDRES FELIPE SANCHEZ VEGA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMON, JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2018

Se reprograma la audiencia de pruebas para el día 1 de septiembre de
2020 a las 10:30 de la mañana. 
 

00548

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

CONTRERAS VARGAS VICTOR
MANUEL

NACION - CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES (CREMIL)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2019

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00013

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

CARLOS ANTONIO MUÑOZ LOPEZ NACION - CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES (CREMIL)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/07/2020 01
2019

a las partes por el término de 10 días para que presenten por escito
sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00022

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

ADVANSEK  S.A.S. FISCALIA GENERAL DE LA NACIONEjecutivo 29/07/2020 01
2020

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Valledupar.
00012

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

ARTURO JOSE SALAZAR DAZA MUNICIPIO DE CHIRIGUANAEjecutivo 29/07/2020 01
2020 00031

Auto niega mandamiento ejecutivo20001 33 33 008

ALFONSO - BRUJES VEGA MUNICIPIO DE CHIRIGUANAConciliación 29/07/2020 01
2020 00112

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

YULIETH PAHOLA GONZALEZ
MARQUEZ

ESE HOSPITAL MARINO ZULETA DE LA
PAZ CESAR

Conciliación 29/07/2020 01
2020 00115

Auto Imprueba Conciliación Prejudicial20001 33 33 008

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
30/07/2020 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


